
UEB UNIVERSIDAD
ESTATAL
DEBOÜVAR UNIVERSITARIO

Guaranda enero 11, 2022
RCU 001 -2022 004

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Ordinaria (001), realizada el 1 1 de enero del 2022;

CUARTO PUNTO: Análisis y Resolución de ta Planificación de Talento Humano de la
Universidad Estatal de Bolívar, año 2022.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constifución de la República del Ecuador en su articulo 225.- determina: "El sector
público comprende: t. Eos organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa,
Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 2. Las entidades que integran el régimen
autónomo descentralizado. 3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley
para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar
actividades económicas asumidas por el Estado. 4. Las personas jurídicas creadas por acto
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227 establece: "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentral i/ación, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 229. señala: "Serán servidoras
o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen,
presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo determina.- "Serán servidoras
o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen,
presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos
de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables.

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
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autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución déla República" [ ];

QUE, La Ley Orgánica de Servicio Público en su articulo 55 dispone: "Del subsistema de
planificación del talento humano.- Es el conjunto de normas, técnicas y procedimientos orientados
a determinar la situación histórica, actual y futura del talento humano, a fin de garantizar la
cantidad y calidad de este recurso, en función de la estructura administrativa correspondiente";

QUE, la Ley ibidem en su artículo 56 determina; " De la planificación institucional del talento
humano.- Las Unidades de Administración del Talento Humano estructurarán, elaborarán y
presentarán la planificación del talento humano, en función de los planes, programas, proyectos
y procesos a ser ejecutados. Las Unidades de Administración del Talento Humano de las
Entidades del Sector Público, enviarán al Ministerio de Relaciones Laborales, la planificación
institucional del talento humano para el año siguiente para su aprobación, la cual se presentará
treinta días posteriores a la expedición de las Directrices Presupuestarias para la Profotma
Presupuestaria del año correspondiente...";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en el artículo 22, determina en los literales
d) Aprobar reglamentos, reformas y normativa de la Universidad Estatal de Bolívar; y, g)
Determinar políticas para la Gestión institucional";

QUE, el Ing. Alvaro Solís, Director de Talento Humano de la Universidad Estatal de Bolívar con
Memorando No. UEB-DTH-2021-1886-M, basado en el artículo 56 de la LOSEP, remite la
Planificación de Talento Humano de la Universidad Estatal de Bolívar para el año 2022, a fin de
que sea aprobado por Consejo Universitario.

RESUELVE: "APROBAR LA PLANIFICACIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, AÑO 2022".
Lo que certifico en honor a la verdad.

MONI ZALE
SECRETARIA GENERA
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